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PARTE OFICIAL
Vid en c ia d el  c o n sejo d e min is t r o s

61 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
9 In.a Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
iontfn^ea V demás personas de la Augusta Real familia 

lr*uan ain novedad en su importante salud.
(Gaceta 21 marzo 1921).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.109. 

je Bacieadi1

Quinta región de Montes.
CIRCULARS , —*.... Pastriz, Perdiguera, nozueio ae «ragú

los a haCe SalDer a los añores Alcaldes-Presidentes de Rueda de Jalón, SaHIlas, Santa Cruz de 
en 2yu.nta.cientos dueños de montes que se expresan ' 
exCe re,ación siguiente, que habiendo transcurido con 
de । ,°.el Plazo fijado en el aitículo 17 del Reglamento 
ceoch/6 a8osto de 1900 sin hallarse provistos de la li- 
n^dos Para hacer uso de los aprovechamientos consig- 
dan c Cn s.Us montes para el presente año forestal, que- 
can Samados con las multas personales que se indi- 
U n. ur el Plazo de diez días a contar del siguiente a 
de luS . cacjóc de esta circular no verifican él ingreso 
ccpt¿ ,cantidades que les corresponde abonaren con 
les v sde d‘ez por clcnl° de aprovechamientos fpresta-

2 se proveen de la indispensable licencia.
Haci»!.^023’ 11 de marzo de 1921.—P. El Delegado de 

a) Francisco Urzáiz.

Relación que se cita.
¿a\^nCt^0S Con m^a Pers°na^ pesetas.

Conminados con la multa personal de 37'5o pesetas.
La Almunia, Ateca, Azuara, Belchite, Borja, Cala- 

torau. Gaspe, Epila, Escatrón, Lécera, Luna, Maella, 
Magallón. Mallín, Pedrola, Pina de Ebro, Quinto, 
Riela y Sástago.'
Conminados con la multa personal de 17'5o pesetas.

Abanto, Albeta, Alborge, Alfamén, Almochuel, Al- 
molda La), Alpartir, A.ándiga, Ariza, Artieda, Bel
mente de Calatayud, Berrueco. Bijuesca, Botornta, 
Brea, Bubierca, Bujaraloz, El Burgo, Cadrete, Gal- 
marza, Campillo de Aragón, Castejón de Alarba, Cer- 
veia de la Cañada, Cimballa, Codos, Cuarto, Chipra- 
na, Farasdués, Figueruelas, Fuendejalón, Fuentes de 
Jiloca, Godojos, Jaulín, Lagata, Lécera, Leciñena, Le- 
chón, Malucnda, Manchones, Mediana, Mezalocha, 
Miedos, Monterde, Montón, Monreal de Ariza, Mo- 
rata de Jiloca, Mores, Moros, Moyuela, Muel, Muela 
(La), Muoébrega, Murero, Nigüella, Nuévalos, Nuez 
de libro, Óseja, Osera, Olvés, Paracuellos de Jiloca, 
Pastriz, Perdiguera, Pozuelo de Aragón, Remolinos, 
rvucaa uc Jüiqu, de Grio, Sestrica,
Tei rer, Tiermas. Torralba de Ribota, Torrellas, To- 
rriio de la Cañada, Urrrea de Jalón, Used, Utebo, 
Vclilla de Jiloca, Vera de Moncayo, Villadoz, Villafe- 
lichc, Viílanucva de Gallego, Vilíanueva de Huerva y
Zaida (La).

Núm. 378.
Itatró Itt&iílt ti li ti tapa,

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l et ín  Of i
c ial  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Garlo,: Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de VelillA de Ebro; ,
Hago saber: Que en el expediente■ gue me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana perte
necientes al año de 1916, he acordado y se han prac- 
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tidado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a continuación se expre
san:

Nicolás Burgos Tegel: Una casa, sita en la calle Ma
yor, núm. 45, de este término, de cabida de g3‘53 me
tros; que linda por derecha con Manuel Aguilar, por 
izquierda con cantón (calle) y por espalda con Juan 
Jimeno.

Patricio Continente: Una casa, sita en la calle de los 
Huertos, núm. 9, de este término, de cabida de 26*27 
metros; que linda por derecha con María García, por 
izquierda con Casimiro Continente y por espalda con 
Domingo fficia üv

Marian Espinosa: Una casa, sita en la calle 
Barried, nu*. Que fcste término, de cabida de ¡o me
tros; que linda por derecha con calle del Río, por iz
quierda con Manuel Galindo, y por espalda con ba
rranco.

León de Gracia: Una casa, sita en la calle de San 
Juan, núm. 17, de este término, de cabida de iio‘66 
metros; que linda por derecha, con Pabla Puyóles, 
por izquierda con Francisco Burgos y por espalda con 
peña.

Pelegrín Medón: Una casa, sita en la calle de San 
Miguel, 72, de este término, de cabida de 60 metros; 
que linda por derecha con Luis Lambea; por izquier
da con María García y por espalda con peña.

Joaquín Polo Guíu: Una casa, sita en la calle Ma
yor, núm. 55, de este término, de cabida de q USo  me
tros; que linda por derecha con Gregorio Uonzalvo, 
por izquierda con Joaquín Sariñena y por espalda con 
calle de San Miguel.

Julián Puyóles: Una casa, sita en la calle Mayor, 
núms. z y b, de este término, de cabida 410 metros; 
que linda por derecha con Manuel Guíu y por izquier
da con María García.

Bernardino Rivera Burgos: Una casa, sita en la ca
lle de la Virgen, núm 9, de este término, de cabida 
94'60 metros; que linda por derecha con calle de San 
Miguel, por izquierda con Petronila de Gracia y por 
espalda con Antonina Puyóles.

José Romanos Domínguez: Una casa, sita en la ca
lle de San Miguel, núm. 9, de este término, de cabida 
de 94* 60 metros; que linda por derecha con calle de 
San Miguel, por izquierda con Petronila de Gracia y 
por espalda con Antonina Puyóles.

José Salvador Continente: Una casa, eita en la calle 
del Lavadero, núm. 4, de este término; que linda por 
derecha con Julián Continente, por izquierda y por 
espalda con Antonio Nicolás.

José Serón Portóles: Una casa, sita en la calle del 
Cólera, núm. 4, de este término, de cabida de 34'3o 
metros; que linda por derecha con María Rivera, por 
izquierda con Alejo Torrecilla y por espalda con Este
ban Casamián.

Andrés del Teg García: Una casa, sita en la calle 
Mayor, núm. 27, de este término, de cabida de 64*08 
metros; que linda por derecha con Esteban del Teg, 
por izquierda con Joaquina Puyóles y por espalda con 
calle Hospital.

José Telia Casahorrán: Una casa, sita en la calle de 
San Miguel, núm. 88, de este término, de cabida de 
124 metros; que linda por derecha con Cándido Ba- 
llonga, por izquierda con calle San Miguel y por es
palda con peña.

Manuel Telia Sorrosal: Una casa, sita en la calle 
Mayor, núm. 66, de este término, de cabida de 65'66 
metros; que linda por derecha con Segundo Monta
ñés, por izquierda con Bruno Rivera y por espalda 
con María García.

Y como quiera que los deudores referidos no resi
den ni tienen representante en este pueblo, ni han par
ticipado a la Delegación de Hacienda el lugar de su

residencia o la persona que ha de representarles, se leS 
notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en6 , 
Bo l et ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ según d|S' 
pone el art. 142 déla Instrucción de 26 de abnl 
1900, y se les requiere para que en término de 3.8 dl 
presenten en esta Oficina lostítulos defpropiedad de w 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos 
su costa. e

En Pina de Ebro, a 13 de enero de 1921.— El °6' 
caudador, Mariano Tremps.

ÜMÍilüiih di CMlribucioiii di li proriacia di Zifigi»
CIRCULAR

Industrial.
Observándose que son varias las matrículas de 1°' 

dustrial remitidas a esta oficina con deficiencias y 
res principalmente por lo que afecta a las cuotas asig' 
nadas a las respectivas industrias, y aunque clárame0' 
te se determina en el primer párrafo de la circular i°' 
serta en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 27 de enero último, 
las cuotas para el Tesoro en el año próximo tienen v 
aumento del cincuenta por ciento sobre las señalad^ 
en las tarifas y consignadas en las _ matrículas del 8° 
actual y que en igual proporción acrecerán el recatr 
municipal y el premio de cobranza, con la misma 
cepción de los epígrafes i36 de la tarifa segunda y i7” 
de la tarifa tercera, es decir, que la cuota de 21 ‘6o P^' 
setas consignada en tarifa primera para la clase onc 
bis debe ser, en las matrículas de este año, de 32*4® 
pesetas para las localidades de décima clase de pobla' 
ción, y la cuota de’, epígrafe 400 de la tarifa terce^- 
caso primero, o sea por seis meses o más de funcioné 
miento del molino, que era por cada piedra de 28 
setas, deba ser ahora de 42 pesetas, acreciendo prop°r 
cionalmente, como queda indicado, el recargo muniC' 
pal y el premio de cobranza. ,

Con estos casos prácticos no puede quedar duda a1' 
guna para la confección de estos documentos, 
deberán ser remitidos dentro de la mayor breveda^ 
bajo apercibimiento de imposición de las responsab1*1' 
dades que el reglamento determina y a que se reBeí, 
la circular que con esta misma fecha se ha dictado 
lativa a todos los documentos cobratorios para el an 
próximo.

Zaragoza, 10 de marzo de 1921.—El Administrad^ 
de Contribuciones, Mariana Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.104.

üuldía de li dt Impii,

Habiendo solicitado D. Francisco Nicolás, la instaa¿ 
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la cad 
de San Blas, núm. 19, con destino a su industria de fa' 
brica de jabón, se abre información de 10 días, duran1 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediai^ 
al lugar de la instalación, conforme a lo precepto3' 
do en el artículo 817 délas Ordenanzas municipal5’

Lo que se anuncia al público para su conocimient0 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 14 de marzo de 1921. — El Alcalde, J°se 
Sancho Arroyo. v



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 369

¿6 la S. H. e Ciudad

Núm. iao3.
del R conf°rmidad con lo dispuesto en el artículo 29 

Keal decreto de 24 de enero de 190$, quedan ex- 
pl estoJ al público, en la secretaría municipal, por el 
h zo de diez días, contaudo desde el siguiente en que 
Vih r‘eZCia este. anUnci° en e* Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro- 
8 l C a’ *os pliegos de condiciones que han de regir la 

asta para la enajenación de los solares números 3 
pj4' Procedentes de la parcelación del terreno que ocu- 
choC 1 r^ln ^^^nicoí advirtiéndose que durante di- 
esti azo Podrán presentarse las reclamaciones que se 
ninmen Pertinentes, y que transcurrido no se admitirá

Runa de las que se produzcan.
o que se anuncia al público a los efectos oportunos. 

8éQ9ra^°za' *4 de marzo de ¡921.—El Presidente, Jo- 
Or a^coo Arroyo.—Por acuerdo de S. E. P. O., J.

Núm. 1.075.
^misión de Quintas de la Sección de San Miguel.

de la Comisión de Quintas 
a bección de San Miguel de esta ciudad;

c'óriad°|Sabe^: 9U? insrruí1o expediente en averigua- 
fie2 । a existencia y paradero de Elias Carnicer Ibá-

I °S eL^108 ‘j*1 excePTuarse del servicio de las ar- 
^arn’cer Ibáñez, mozo del actual 

conyn aí°. por haberse ausentado aquél del domicilio 
se tenRa ha— m^s d6 *6 años sin qpe hasta la fecha 
presenr no.t'c’a álguna de su existencia, se publica el 
artícni e c^*.ct0 cn cumplimiento a lo provenido en el 
ochent° Clcn/° cuarenta y cinco en relación con el 
*ey ries Reglamento para la ejecución de la 
Rente ‘'eclufamiento y Reemplazó dél Ejército vi-

que han podido procurarse de Elias Carnicer 
Ed Ibáhe^.

^!0> bor a”os’ estatura regular, color sano, pelo ru- 
n’nRUn a r[e8u*ar> barba poblada. Señas particulares 
ha atfierí 'Opas ílue vestía cuando desapareció: Jleva- 
1 ^arapn Hna v usaba generalmente gorra.
Juan Bu a> 16 de marzo de 1921,—El Presidente,

COin. ., Ndm- , O76-
b. jOsé 181011 de Quintas de la Sección del Pilar.

Quintac311^!0 Arroyo, Presidente de la Comisión de 
■^aRo sah a ^ección del Pilar de esta ciudad; 
r°n de la (^-u.e instruí lo expediente en averigua- 
^a*v°l a 1 ex,8tenc'a 7 paradero de Miguel Casamayor 
ar,has su infectos de exceptuarse del servicio de las 

reemnL ° ‘^'8uel Casamayor Puig, mozo del ac- 
I con^20’ iPOr haberse ausentado aquél del do- 
kVecha se r hace más de diez años, sin que hasta 
. 'Ca el nr, enRa noticia alguna de su existencia, se pu- 
0 c] arrS'en¡e edicto en cumplimiento a lo preveni- 

d°n. el OchAm11'0 c,ent0 cuarenta y cinco en relación 
v"2 a ley d? r 3 lres del Regimentó para la ejecución 

'Rente. Kec,utamiento y Reemplazo del Ejército 
^eha

han podido procurarse de Miguel Casama- 

t Kdad 3.; . - Calv0'
cí?0’ cejas ain^S’ieStaLUra regu*uri col°r sano, pelo cas- 

ra^ariz * Peo’ reSu!ar’ °>°s ^ules, barba 
guiar, benas particulares ninguna. Ropas 

qué vestía cuando desapareció: pantalón, chaleco, 
americana y gorra de color obscuro, camisa de color y 
botas negras.

Zaragoza, 14 de marzo de 1921.—El Presidente, 
José Sancho Arroyo. "

SECCIÓN SEXTA
Núm. 1.091.

Anento.
Para que la Junta de evaluación pueda en su día for

mar el reparto general para cubrir el déficit del presu
puesto del año 1921-22, se invita a todos los vecinos y 
hacendados forasteros para que hasta fin del actual 
mes presenten en esta secretaría las relaciones de utili
dades; advirtiéndoles que de no presentarlas en dicho 
plazo, la Junta procederá a la formación del mismo 
con los datos que posee de años anteriores.

Anento, 12 de marzo de 1921.—El Alcalde, Angel 
Valenzuela.

Núm. 1.092.
Bijuesca.

Se hallan terminados y expuestos al público, por el 
tiempo reglamentario, en la secretaría de esta corpora
ción los repartos de rústica y urbana, padrón de cédu
las personales y matrícula de subsidio industrial, gira
dos para e! año actual de 1921-22

Bijuesca, 10 de marzo de 1921.—El Alcalde, Do
mingo Muñoz.

Núm. 1.088.
. ■ Caspe.

Confeccionados los repartimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana y el padión de células per
sonales para el próximo ejercicio de 1921-22, quedan 
expuestos al público, por término de ocho días, conta
dos desde el en que aparezca el presente inserto en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efectos de exa
men y reclamación.

Caspe, a i5 de marzo de 1921.—El Alcalde, Emilio 
Tapia.

Núm. i.090.
El Frasno.

Por el tiempo reglamentario y al objeto de oir recla
maciones, se hallarán expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, los documentos siguientes 
para 1921-22:

Presupuesto ordinario, por quince días.
Repartimiento de rústica y pecuaria y listas cobra- 

torias de riqueza urbana, por ocho días.
Matrícula industrial, por diez días.
El Frasno, 10 de marzo de 1921.—El Alcalde, Ma

nuel Moya.
Núm. 1.082. ’

Fréscano.
Por el término y a los efectos reglamentarios, se ha

llarán expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento de esta villa, para el próximo ejercicio de 
1921-22, los documentos que a continuación se ex 
presan: .

Presupuesto municipal ordinario, repartos de la con
tribución territorial y urbana, matrícula industrial y 
padrón de cédulas personales.

Fréscano, 8 de marzo de.1921.—El Alcalde, Maria
no Pascual.

■ Núm. i.o85.
Los Fayos.

, El repartimiento de la contribución rústica y pecua
ria y la lista de edificios y solares, permanecerán ex
puestos al público, durante ocho días, contados desde 
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el siguiente al en que aparezca inserro en Bo l et ín  Of i- ¡ 
o j al  el presente anuncio

Los Fayos, 12 de marzo de 192!.— El Alcalde, Ci
priano Sánchez.

Núm. 1.087.
• Coarte de Huerva.

La secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante, 
con el sueldo anual de mil pesetas y demás emolu
mentos. Plazo para solicitarla treinta días. „, .

Se advierte que el que la viene desempeñándola in
terinamente lo hace a satisfacción del Ayuntamiento. 

Cuarte, 14 de marzo de 1921.—El Alcalde, Casimi
ro Onde. « « •

Núm. 1.081.
Por tiempo reglamentario y para que el público 

pueda examinarlos y hacer las reclamaciones u obser
vaciones que crean procedentes, se hallan expuestos, 
los siguientes documentos para el año 1921-22:

Repartos y lista cobratoria de rústica, listas cobrato- 
rias de urbana, matrícula de industrial y padrón de cé
dulas personales.

Cuarte de Huerva, 11 de marzo de 1921.—El Al
calde, Casimiro Ondé.

, Núm. 1.098.
• # El Buate.
Desde el día de la fecha se halla sobre la mesa de la 

secretaría de este Ayuntamiento el repartimiento gene
ral formado para el corriente año de 1920-21, con arre
glo a los preceptos contenidos en el Real decreto de n 
de septiembre de ipi8, a los efectos señalados en el ar
ticulo 96 del mencionado Real decreto; admitiéndose 
durante quince días, y tres más después, por la Junta 
general, las reclamaciones que por los que en el mismo 
se hallan comprendidos se presenten, siempre que se 
ajusten a lo estatuido en el último párrafo del citado 
artículo 96.

El Buste, 12 de marzo de 1921.—El Alcalde, Ro
mualdo Sanz.

• e
Por el tiempo y a los efectos reglamentarios, se halla 

de manifiesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, la matrícula industrial, formada en este 
Municipio para el próximo año de 1921-22.

El Buste, 12 de marzo de 1921. — El Alcalde, Ro
mualdo Sanz.

Núm. 1.097.
Jarque.

La recaudación del cuarto trimestre del repartimien
to general de este término y ejercicio actual, se hará en 
la Casa Consistorial los días 21, 22 y 23 del corriente, 
en las horas reglamentarias: lo cual se hace público es
pecialmente para conocimiento de los hacendados fo 
rasteros.

Jarque, 13 de marzo de 1921. —- El Alcalde, Fran
cisco Vela. .

• • •
Por el tiempo que por ley tiene señalado cada docu

mento y durante las horas de oficina, estarán expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, para los 
efectos consiguientes, los que a continuación se ex
presan: ,

Padrón de cédulas personales, listas cobratorias de 
edificios y solares, matrícula industrial y presupuesto 
ordinario; todo para el próximo ejercicio de 1921-22.

Jarque, 13 de marzo de 1921. — El Alcalde, Fran
cisco Vela.

Núm. 1.094.
, , ✓ Plenas
La recaudación voluntaria del reparto general de 

consumos de esta villa,-correspondiente, al tercero Y 
cuarto trimestres del año actual, tendrá lugar en ja 
Casa Consistorial, durante los días 21 del actual, desde 
las trece horas, y 22, de siete a trece. . 

Plenas. 11 de marzo de 1921.—El Alcalde, Fausti
no Gracia.

Núm. i.o56.
Velilla de Jiloca.

A los efectos de reclamación, se hallan expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo reglamentario, a contar desde el día de la fe
cha, los documentos siguientes formados para el ano 
1921-22: , . . . ,

Presupuesto municipal ordinario, repartimiento de 
la contribución territorial de rústica y pecuaria, urba
na, matrícula industrial y padrón de cédulas perso
nales. / . . . 1Í1I

Velilla de Jiioca, a io de marzo de 1921.—El Alcal
de, P. O., Antonio Miranda.

* • •
Se hace saber a todos los vecinos y hacendados fo

rasteros, que hasta el día 3o del actual mes presenten 
en la secretaría de este Ayuntamiento, declaración fU' 
rada de cuantas rentas, haberes y utilidades perciban 
dentro de este término municipal, de cualquier clase Y 
concepto que sean, al objeto de que sean conocidas p°r 
las comisiones de evaluación que han de formar el re
partimiento general para el año 1921-22; en la inteli
gencia de que de no verificarlo se estimará hallarse 
conformes con la evaluación que se les practique y 8111 
derechos reclamación alguna.

Velilla de Jiioca, a 10 de marzo de 1921.—El Alcal
de, P. O., Antonio Miranda.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.077.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Millaruelo Durango, Juez de primera insta0' 

cia del distrito de San Pablo de la ciudad de Zata
8°Za; do
Hago saber: Que en auto de ayer ha sido declara0 

por este Juzgado en estado de quiebra el comercia0 , 
de la plaza D. Manuel Catalán, a petición de su acr^ 
dor D. Tomás Esplugues Navarro. >s

Que en el mismo auto he acordado publicar tai 
daración para que llegue a conocimiento délas 
ñas que tengan relaciones mercantiles o de otra 
en virtud de las que tengan que hacer algún pago 
quebrado, a fin de que se abstengan de hacerlo al 
mo, debiendo verificarlo al Depositario D. 
Rodríguez Zapater, con domicilio en la casa oun1. 
ochenta de la calle de Manifestación; bajo aPcrCLj. 
miento de tenerlos por ilegítimos y pararles el pe*") 
ció precedente en derecho. p

En virtud de la declaración de quiebra se conside 
vencidas a la fecha de aquélla las deudas pendre0 
del quebrado.

Dado en Zaragoza, a quince de marzo de 
cientos veintiuno. — José Millaruelo.—Ante mi. 
nuel Serrano.

Imprenta del Hospicio,


